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En la Ciudad &nv1éxico, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 
. ' 

Registro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial del 4784 
Estado de Morelos. 

Documental recibida en '\ ~f~~ina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste .. F. 
Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos miQinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Judicial del ~o de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en este expediente, y de conformidad con los 

artículos 1 O, fracción 11, 11, párrafo segund~, párrafo primero3
, y 504 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estad~nidos Mexicanos, se le tiene 

desahogando el requerimiento formulado en proveído de seis de diciembre 

de dos mil dieciocho, respect~ los actos informados por el Poder 

Ejecutivo de la entidad, tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada 

en la controversia constituc~ 125/2017. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fi~el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
2Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE INCUMPLIM NTO DE SENTENCIA 1212018.1. 
ERIVADO DE LA CONTROVER ~CONSTITUCIONAL 1251201!. 

con Carmina Cortés odríguez, Secretaria de 1$ Sección de Trámite de 

Controversias Constitu ionales y de Acciones de ]lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos d Alto Tribunal, que da fe. 

~ª/NAC. 10 
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